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 Según el procedimiento de fabricación, se distinguen dos tipos principales de tubos metálicos flexibles: 

 

1) Los tubos flexibles constituidos por un fleje perfilado enrollado en hélice, grapado o sin grapar. Estos tubos pueden ser 

totalmente estancos. En este caso, la estanqueidad se consigue, por ejemplo, por medio de juntas de caucho, de amianto 

o de materias textiles; se utilizan entonces como tubos de protección para cables eléctricos o sistemas de transmisión 

flexible, tubos de aspiradoras de polvo, conductos de aire comprimido, vapor, gases, agua, gasolina, aceite u otros 

fluidos en los motores, máquinas herramienta, bombas, transformadores, dispositivos hidráulicos o neumáticos, altos 

hornos, etc. Los tubos que no sean totalmente estancos se utilizan como conductos de arena, granos, polvo, virutas, etc., 

o, eventualmente, para la protección de cables eléctricos, de tuberías de transmisión flexible o de tubos de caucho. 

 

2) Los tubos flexibles ondulados que se obtienen, por ejemplo, por deformación de un tubo. Estos tubos son naturalmente 

estancos y pueden por tanto servir para los usos enumerados en el apartado 1) anterior. 

 

 Para aumentar la resistencia a la presión, los tubos flexibles precitados pueden tener como refuerzo una o varias fundas 

trenzadas de alambres o tiras metálicas. Estas fundas están a veces protegidas por un alambre de metal en espiral. Los tubos 

flexibles, con funda o sin ella, pueden también estar recubiertos de plástico, de caucho o de materias textiles. 

 

 Se consideran igualmente tubos flexibles de esta partida, las fundas de cables (tales como las de frenos de velocípedos) 

constituidas por un alambre de hierro estrechamente enrollado en hélice (fundas tipo Bowden). Por el contrario, se excluyen 

los artículos similares que no se utilizan como tubos, por ejemplo, las varillas extensibles para cortinas, enrolladas en espiras 

apretadas (p. 73.26, generalmente). 

 

 Los tubos flexibles quedan comprendidos en esta partida, aunque sean de pequeña longitud, tales como los destinados a 

usos térmicos o antivibratorios, designados con el nombre de fuelles termoestáticos o compensadores de dilatación. 

 

 Los tubos flexibles, incluso con los accesorios, tales como racores o juntas, permanecen clasificados en esta partida. 
 

 Se excluyen además de esta partida: 
 

a) Los tubos de caucho con armadura metálica inmersa en la masa. así como los reforzados exteriormente con metal (p. 40.09). 

b) Los tubos metálicos flexibles transformados en piezas u órganos de máquinas, principalmente por unión de determinados dispositivos 

(Secciones XVI y XVII, en particular). 

 

 


